
                                                                VIEDMA, 10 DE AGOSTO DE 2007 
 
                   VISTO: 
 
                                 El Expediente N° 143757 D.G.C- 05 del Ministerio de Educación - Consejo 
Provincial de Educación, sobre Comisión Diseño Curricular de Nivel Medio,      y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que en el mismo  se registran todas las acciones que se llevan adelante para dar 

cumplimiento al compromiso asumido para lograr el marco que regule el proceso de transformación de 
la escuela Secundaria,  

 
                                 Que en el marco de la Resolución Nº 611/06 se acordó trabajar un proyecto de 
capacitación destinado a fortalecer el proceso de construcción del Diseño Curricular de Nivel Medio, 
la vinculación con el mismo y el fortalecimiento del marco teórico; 
 
                                 Que la capacitación será en servicio, semipresencial y modular; 
  

Que en distintas reuniones de la Comisión de Trabajo creada por Resolución Nº 
611/06 se han acordado las Sedes para la actualización disciplinar;        
 

Que por Resolución N° 276/07 se creó un Equipo de Capacitación Disciplinar 
para garantizar las acciones acordadas en  la Resolución N° 611/06; 
 

Que por Resolución Nº 1059/07 se establecieron las sedes que agrupan  a  las 
distintas localidades de la provincia para el desarrollo de los talleres presenciales; 

 
Que es necesario determinar el cronograma de actualización disciplinar para las 

distintas sedes; 
 
 

POR ELLO, y de acuerdo a las facultades conferidas por los Artículos 83ª y 85º de la Ley 2444 
 
 

EL VOCAL A CARGO DE LA PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1°.-SUSPENDER  las  actividades escolares  para  realizar las Jornadas de Actualización   
                           Disciplinar según se detalla en el Anexo I que forma parte  integrante  de  la  presente  
resolución.-  
 
ARTÍCULO 2°.- REGÍSTRAR, comunicar  a la Dirección de Nivel Medio y  por su intermedio a las   

Supervisiones  Escolares  respectivas de las  Delegaciones Regionales de Educación  
Zonas:   VALLE    INFERIOR,   SUR,   A. V. CENTRO,  A. V. ESTE,  VALLE  MEDIO,  ANDINA- 
SUR, ATLÁNTICA y ANDINA, y archívese.- 
 
 
 
RESOLUCIÓN N°  1233 
DGC/dm.- 
 



 
 

ANEXO I - RESOLUCION N° 1233 
 
 
 

Sedes Fechas de suspensión de las 
actividades 

Viedma 17 de agosto de 2007 
Los Menucos 21 de agosto de 2007 
Ingeniero Jacobacci 21 de agosto de 2007 
Cipolletti 23 de agosto de 2007 
Villa Regina                24 de agosto de2007 
Cinco Saltos 24 de agosto de 2007 
General Roca 27 de agosto de 2007 
Choele-Choel 28 de agosto de 2007 
Río Colorado 28 de agosto de 2007 
San Antonio Oeste 29 de agosto de2007 
El Bolsón 30 de agosto de 2007 
San Carlos de Bariloche 31 de agosto de 2007 

 
 
 
 
 


